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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADY5KTENCIA OFICIAL 

Ltugo que loa SrocAlcaldeay Secre-
tarios reciban Isa aúiueroa del BOLBTÍN 
que ecrreupoadan si distrito, diapon-
dr in que BB ñje un ejemplar en el sitio 
As «c-evambre, donde permanocerÁ has
ta al recibo del aúinero siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de eonser-
var los BoLB.-iMjEí üoleccionadoB orde-
nadamaatí para su enoua ¿«rfiaaión, 
que deberá Teriñcarae cada año. 

SE PÍI6LICA LOS LUNES, HIERCOLESif VIERNES 

Se auscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe* 
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los parlicuíares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se huían por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de ptweta que resulta. Las auscripeionet; atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonnrún la suscripcién con 
arreglo á la eecala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la' miaman; Jo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada lino* de inserción. 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de Ü'Qg, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

PARTEOFICIAL 
PresIdeüGia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad eri su 
importante salud. 

íGoeite del día 6 de Marzo) -

GOBIERNO OE PKOVINCIA 

* •: SEORETARÍA 
Vísta lo comuüicacióQ del Exoe-

; leatteimo é l imo. óc . Obispa de esta 
Dioceaie, ilanao cuenta á este •Go
bierno -de provincia do lt¡s 'quejas 

' producidas .por el Se. C.ura.rParroco, 
"de 'Armuuia, con mot ivó da haberse 
. eá te r raüo en el G é m e t t e n ó c i v i l de 
dicho pueblo, el dÍB-:14 de Enero 
ú l t imo,e l cadivor.de D.BaMto Nue
vo Suilrez,siu haber tenido eu ' cuo i - ' 
ta Ins ReBles oroetes de 3 y 7 de 

"Eoero de 1879, por las .qué explici 
' tamente se ha declarado quo corres

ponde & la Iglesia la fdcuitad de de
cidir qu'.ettes mueren dentro de sa: 

- códiunión y qu iédes fuera, y por lo 
. - ¡ tanto. ide 'conceder 4 los uooa y ne : 

gar 4 los utroH" sepultura eclesUsv 
: t ica: 

Resul toüdo de los ' antecedentes 
que obran en este Gobierno, que 
U . Bet/ito Nuevo Suirez, vecino.de 
Armuma , o to rgó teatametito ea 18 

. .de Octubre'de , 1.901, 'previa'iavoca-
;' ción y profcsióu de. la Réligíóú Ca

tól ica , Apostó . ica .Romana: , v 
•Kesuitando que el 14 de Enero 

ü i t i m o e ! Alcclue de Armuaia ofició 
...á.-D. Fernando loza, testamentario 

de O. Benito Nuovo, prohibiendo el 
sépelio del cadáve r de é s t e ea el 
Cemeoterio c iv i l , amparando de este 
modo el derecho indiscutible del 
Párroco do Armuaia , que opinó que 
el Sr. Nuevo mur ió en el seno de la 
Religión Catól ica, y debía , por tan
to, inhumarse su c a d á v e r en el Ce
menterio Catól ico: 

Considerando que sólo á la Auto
ridad eclesiástica incumbe declarar 

qu iénes son los que mueren dentro 
de la Religión Catól ica, y q u i é n e s 
fuera de ella, y por tai;to, sólo en 
la Autoridad ecieniéstica reside U. 
facultad de conceder c negar sepul
tura en lugot sagrado, s e g ú n lo es
tatuido en los Sagrados Cánones y 
éu el Concordato celebrado cuu U> 
S á ü t a S t d e , que es ley del Reino, he 
acordado: ' 

1.° Ordenar á esa Alcaldía que en 
lo sucesivo no autorice ni permita 
enterramiento alguno en el Cernen 
t e ñ o c i v i l , siu que el Párroco ó la 
Autoridad eclesiást ica h i y a previa
mente manifestado su opinión, de 
de que el difunto; pertenezca ó nq áí 
la Religión. Catól ica. '• -i :; 

Que inmediatamente ordene 
cerrar con una verja ó'íierca el lugar 
del Gemeaterio.civil dódde yace el 
cadáver dé b . Benito Niievo Suárez , . 

^y-;que'transcurtiilos que sean' los 
c inev afiós, previo, reuiiñocimiento 
facultativo,, .se proceda á la . 'exhu-
macíóa y i rá^Ucióá üel :cadáver : al 
Cernen terio, Ca tól ico; do udo se r i i a, 
humado con lotarve'nuióu de la 
Autoridád eo les iás t i j a , cumpl i éndo
se además lo dispuesto eu Us Reales 
órdenes de 5 de Abri l de 1889, y 15 
de Octubre de l89t>; y • •. 

3.* Qoe se paeán los nnteceden 
tés al Juzgado de ins t rucc ión , por si 
el c a s ó ' d e que se trata pudiera ser 
const i tut ivo de delito. 

León U de Marzo/.lo 1906. 
El Gobernador, . 

" A n t o n i o C e u i b r u n o 
Sr. Alcalde coustitucional do A r -

munia . : ... 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

" SUBSECRETARÍA/ . ' :, 

Sección de poli tic z 
Visto el expediente general de las 

elecciones, diligencian objeto de re
c lamación y recurso de alzada inter
puesto por D. Juuu Patau y D. El í 
seo F e r n á n d e z , contra el acuerdo de 
esa Comisión províocia l , que dec laró 
vál idas las elecciones del A y u n t a 
miento de Cacábalos , verificados en 
12 de Noviembre de 1905: 

Resaltando que verificadas h s 
eleccioues en aquel t é rmiüo m c n i c i -
pul, se han cumplido todas las for-
maiiuades' de la :ey Élcctorul y de
m á s "uisposiciones vigentes, sin que. 
se f*u¿cithi'& protesta ni rec lamación 
alguna:- . 

Resultando que por escrito de 17 
de Noviembre ú l t imo, de los electo
res D . Juau Patau y U . Elíseo Fcr 
uandel,- dirigido a ' l a Alcaldía , se 
formulan protestas de vicios de o u -
Ijdadde la elección venficudaj por 
e'oYender' qué el sorteo celebrado 
por la Corporación municipal para 
ueterminar los '.Concejales que de-
bi ín ' -césar , uo ha guardado los re -
quisitos que la ley determina, y uo 
se ha citado al Concejal D. Francisco 
Viecold, que le tocaba salir, c i tación 
indispensable : para su validez, en 
a r m o n í a con la Real orden de 10 de 
A b r i l de 18B0; que él t é r m i n o m u n i 
o p a l se compone ú n i c a m e n t e de dos 
Colegios,, habiéndose aoiinciado la 
elección de seis' Concejales, desig/ 
Bando cuatio al primer Colegio y 
oes ai segundo, siendo precepto le 
gal que la des ignac ión fuera igua l 
en cada "uno, s e g ú n la Raal orden 
de 3U Noviembre de 1887: 

Reaüi tandó que de las certifica--
c iuúes que se unen al expediente, y 
que se lelacionau con los hechos de 
1* protesta, se just if ica que, ense-
s'.ó- extraordinaria, por aquella Cor . 
(ioración municipal , se hizo é l sorteo 
del Concejal que del ia cesar, con 
estricta sujeción de la lev . no c i 
t ándose á D. Francisco Ucieda por 
bularse suspendido del cargo de 
Concejal, por disposición gubernat i 
va de 12 de Octubre de 1994; que 
el t é r m i n o municipal , desde hace 
catorce años , viene distribuido en 
dos Oistritns con dos Colegios, el 
1.°, Cacábalos, con los pueblos de 
Pieros y Arborbuena y 322 electores, 
y el 2.°, de Quilos, con 153, corres-
poudiendu al l . " elegir cuatro Con
cejales, y al 2.°, uno, cuya d i s t r ibu 
ción se halla autorizada, y fué pu
blicada para conocimiento de los 
electores, siu que se suscitara pro
testa n i rec lamación alguna: 

Resultando que por el BOLETÍN 

OFICIAC de la provincia de 27 de 
Diciembre ú l t imo ,esa Comisión pro
v inc ia l , acordó declarar la validez 
de las elecciones en los dos Distritos 
del Ayuntcmieuto de escabeles, en 
coi ,s ideración de que la falta de no
tificación al Sr Ucieda, Pstá '- justif i
cada por la suspens ión del cargo de 
Concejal de órdeñ gube roa tm. ; que 
la elección se anunc ió y. se verif icó 
con arieglo á la división acordada 
en 1891, desde;ci i ja fecha no se ha 
alterado, y q u é ' e n ninguno de los 
actos,de dicha elección aparece que 
se hayan inf l ing ido las dieposicio-
hes del'Real decieto de Adap tac ión : 

Considerando que cou arreglo á 
t e rmi r / áo t e s disposiciones dictadas 
por este Ministerio, ios sorteos pre
vios á unas elecciones verificadas 
para ' determinar, él- n ú m e r o de va- . 
cantes que han de cubrirse, influye 
éu la validez de aqué l l a s , o rdenán- ' . 
dose en la.Real orden de 10 dé Abr i l 
de 1880 que son nu'ae las e lecc io
nes én les q u é tuviese defecto de 
nulidad el acto del sorteo: ' 
. Cousiderauilo que las fjrmalidades 
que la ley exige para la ce lebrac ión 
(le estos actos quedan reducidas á 
la previa cdovocatoria á sesión ex
traordinaria, con oe te rminac ión de 
asunto y á la , c i tac ión para d i c h o -
acto de todos los Concej das que 
deban entrar eu elsorreo. requisitos 
todos que tienen por objeto rodear 
la celebración del acto ae todas las 
g a r a n t í a s posibles de legalidad: 

Considerando que en el realizado 
por este A y u n t á m i e n t ó se cumplie
ron todos los requisitos, menos el de -
c i ta r al Concejal p . -Frac cisco Ucie
da, fundando esta pre tens ión en ha
llarse procesado dicho Concejal, y , 
por lo tanto, alejado ae las funciones 
municipales: 

Considerando que D. Francisco 
Ucieda, si bien es cierto fué suspen
dido en unión de otros dos Conceja
les por providencia de 12 de Octubre 
de 1904, dicha providencia no podía 
tener otro efecto legal, que el aleja
miento por cincuenta días de los 
suspensos, coLforme al art . I t ' I de 
la ley Municipal, plazo que había 
transcurrido con exceso el 14 de 
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Julio de 190ñ, fecha eu que el í-or 
teo BO ceit-Dió, y que B1 no eetur en 
diclin fecha le iLtegr tdo elSr. Ucie 
da, domuestni tualiciofo propósito 
de burlar U '-".7. rnr robi r r - . l " P' r ol 
hecho <i& qne en el s ;nyo rt-ouiihed 
dicho Sf. Ucieda designado paia s» -
¡ir, BIU habtr él tenido conocimiento 
n i part icipoción de t a le í actos, que, 
de modo indudable, son causa de 
nulida 1 de! soiteo, v, por tanto, de 
las «lecciones; 

S. M. el tt^y (Q D. G.)8e h i ser
vido uetimar ei reciirao y revocbr el 
acuerdo de la Comisión provincial , 
deoldcacdo, en su lugsr , nulas Its 
eleccioneí ' c^líibrñdas one i Ayuut i -
roieüto de O-iüübeios el 12 de No 
vierabiedi: !90ó. 

Ue Kdut or.lec lo ü igoi i V. S. pa
ta sa conocitnieuto y tfestos, co:, 
d c v o l a c ó i de! i x p » d i f , ' e . 

Dios g u a r d e » V. S. moches años-
M i d r i d 27 de Febrero de 1906.—Xa-
mañanes. 
Sr. (io!)'.'a-i ¡or o i v i l M la p'rovin 

de León. 

El Excmo. Sr. Ministro de lus 
t rucc ión públ ica y Bailas Artes, con 
fecha 1." de Huero próx imo pasado, 
comuniua á este Ministerio la Keai 
orden siguiente: 

tExcmo. Sr.: Lo vigente ley de 
Presupuestos DO cousigna cré.i i tu 
alguno para el pago de l»4 atencio
nes del personal administrativo, mu-
terial y alquileres de IOÍ. Escuelas 
Normales Superiores de Maestros 
de Alicante, Córdoba. Huesca, J t ó o , 
León. Murcia y Pontevedra, y de 
Muestran de Alicante, Ud-iojoz, Cor 
deba y Málufíí; y teaiendo en cuen
ta la ineludible obligación que las 
Diputaciones tienen de sufragar es
tos gastoi;; 

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha ser
vido dispoier cjue durante.el pre 
s en t é ejercicio, ¡as Diputaciones c i 
tadas, BU vez de ingresar en el Te 
soto publico las cantidades corres, 
poodieutea i l . s referidns ateucio ' 
nes.. las' ábuüfli «u r e c t a mé h te - c on 
arregla ¿ las s i g u i e n t é j plantillas: 

Personal ailmiuistrativo de las 
Esiuelas de Maestros 

Ptaa. 

Escribiente 99» 
Luí forje 7ñ0 
Oi-ienui ¡si-portera 650 
ü a f t o s de OScina 400 
Gastos de material 2.600 

Escuelas Superiores ¡le Maestras 
Ptaa. 

Escribiente 700 
Conserje 800 
Ordenanza-portera 50o 
Gastos de material 2.600 
y las cantidades á que asaiendan los 
alquileres de los locales que ocupen 
eu lüa respectivas Escuelas. 

De Ueal orden lu digo á V. E. 
para su conocimiento y d e m á s e f i c -
tos. • 

Lo que de la propia líeat orden 
traslado 4 V. S. a lut efectos inte 
resados por el tfimsteru ce lus-
t.rucción públ ica y Beilas A' ie» 
U.o<f|U>rdea V. s. muchos añus . 
M Jdru 28 de febrero de ¡9otí.—Ro 
miñones 
S í e s . Uolernaiiores civiles de Ali 

c u i t e , Córdoba, Hueso i . J é n , 
L e o i . Murci», P o u t e v í d r a . h d i . 
joz y Moli ga. 

(Gaceta del día l.0 de Marzo) 

D I R E C C I Ó N G E N K R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 1. ° ua Febrmo üe i906,esta 
Di recc ión .genera ! ha t eña i -du el dia 
31 del .próximo mes de Marzo, A las 
once, ¡para la adjudicación en públ i 
ca subasta de Us acopios para con
servac ión , durante os años 1906 y 
1907, de la carretera de S a h a g ú a á 
Las A r r u n . l n é , provinciá" dé ' Leóo, 
cuyo presupuesto de • c o n t r a t a es 
de 14.192 pesetas y 38 céntimoB 

La subasta se ceiebr-'m eu los t é r 
minos prevenidos por la lt struccion 
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma 
dr id , ante la D:reccióo general de 
Obras públ icas , situada H:I el local' 
que ocupa el Ministerio <<« A g r i c u l 
tura, ludustria, 'Jomeicio y Obras 

públ icas , ha l lándose de manifiesto 
para conocicüieato dei públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Miuiste-
rio y en el Gobieruo c iv i l de la pro
vino, i , ,iu L-^ou. 

Se kdüntirsQ proposiciones oo el 
Negociaoo co r r e ípond ien t e del M i 
nisterio Agr icul tura , Industria, 
Comercio y Oorts públicas, en las 
horas hábiles de Ottcma, desde el 
día de la f icha hasta las diecisiete 
del dia 26 de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe 
tiiosuin en los mismos días y horas, 

Las proposiciones ae preseotarao 
en pliegos cerrados, en papel sella
do üe ia clase undéoimu, arreglan
do 6 o al adjunto modelo, y la cant i 
dad que h i de «ons iguarse previa
mente como garanda para tomar 
parle eu ia subasta, será de 150 pe
setas en meut icu , ó en efectos de la 
Deuda publica, al tipo que les esta 
asignado por las respectivas depo
siciones vigenevs; debieada ucum-
pafiaffe 1 cada pliego ei documento 
que aciedite haber realizado oí ue-
póeilo del modo q'je proviene la re 
ierida Insti ucción. 

So el caso' de que resoltan dos ó 
mas propijuiciouee iguales;'se proco-
aera en el aislo a uu torteo e t l r e ú s 
mi-'nirs. 

Madrid l . " de Marzo de 1906.— 
El Director geoen.l, P. O., Kicardo 
Seiaolcs. 

Modelo de poposición 
D. N . N . , vecino de s e g ú s 

cédula parsoual : .úm , eote-
radu üe , iiLiUüció puulioado con fi 
cha u» úl t imo, y de las 
coodicioncs y leqinsttos que eo exi 
gen para'l'á ad ju i oacióu en pública 
bunastu de acop os para couserva-
c ióo , rturunte loe años IflOti y 1907, 
de ja carretera de S a h a g ú a á Las 
Arriendos, provii.cia .de León, se 
compromete a t o m a r . i su cargo la 
fjecucióu do ios mismos con estric
ta sujeción á los exptesados requi
sitos y.coLOicioi.es, por la cauitdad 
i i e ' . . " . . . v 

(Aq-ii la píopi.'sició'n ,qüe se haga, 
aduiitie-.ido ó mejora'üdo, lisa y lia-;' 
uamente,;el.. t ipo fijado;: pero:adyir-, 
t o - d o que ser i desechada to l a pro

puesta en que no se exprese deter-
minudacoente ta caotidad, en pese
tas y cónt 'n io^ , escrita eu letra, por 
la que so compromete el proponen-
t i á lu ejecució:i de las obras, asi 
como toda aquella en que se uü¿da 
alguna c léusula . ) 

(Fechi y firma del nropocente ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

AOMINISTiíACIÓN DE HACIENDA 

DE Li . PROVINCIA. OS LSÓN 

Aminelo 
Formado el padrón de c é l u l a s 

personales para el corriente a ñ o , 
queda expuesto al públ ico por t é r 
mino de ocho días, rara quo los con -
tribuyentes en é l comprendidos 
puedan hacer las reclamacioues que 
estimen couveoietites; apercibida 
dolos que transe-iirridn dicho plazo, 
no se admi t i r á rpcliuíiscio/: alguua. 

L o é n S d e Marzo oe 1906 . -E l A d -
a)ioi?trudi>r de Hacienda, Juan Mon
tero y o***. 
Don Juan Montero y Dr.zi, Adminis

trador de Hacienda do la p rov in 
cia y Cresidente de la Comisión 
4e Evaluac ión de esta cnpital . 
H i g o «sber: Q i e ¡i fio de que la 

oHoiua oo '.d'uhi Coui'Sioo pueda 
practicar con p u o t u a ü d a d ios traba 
¡os q m la es tán encomendados para 
!a f j rmac ióo del apéadico al amil la-
ramiento de 1907. so hsce preciso 
que todo contribuyente el d ie t r i - , 
to de esta ciudad "que h iya sufrido 
a l terac ión en su ri'jueza, pn-sente en 
la expresada oficina, dentro dei té r 
mino de qu iuu i dias, la relación: , 
oportuna, pues en otro caso se coa , 
sidernrá- aceptada y consentida la 
que figura en.ul aai i l lnramiénto del 
corriente año , sin perjuicio .'do las 
'alterocio.tes.qú'e puedo.h-.-cer dicha 
' C ó m i s ó o ^ í c o n s e c u e n c i a de los.nor 
tipies y datos qué adquiera. 

Se,advierte que no sa b i r é t r ta la : 
c ióuMi i l guua de. dópiinio. sin q u é s é . 
preseuteo los documeutos que acre: 
di te a el pago de' los derechos de 

. t ransmis ión , de deminib correspon
dientes ni Estado. •'. 

Laon 3 do-Marzo de 1906.—Juan 
Montero y Diza . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
V - ' . ; . . , I V E G O C I A D O D E M I N A S 

•Por acue rdó de lSr . Delegado de Hacienda, fechi l . * dei á c t u . l , se hace siber ií. ios ' dueños de ' l á s minas que á opat in i iac ión se detallan, que s i en 
el improrrog.ib e piaz J de qúioc-í dias no satisf<ceo lo-a débi tos pendientes por el ei'n-i'V'd'e superficie de dích i« minas, se solici tará su caducidad. ' ' 

numero fs amero:. 
(lo la 

expediente carpeta 

.146 
2 . l i a 
2.377 
3.015 

Nombres de las minas Término municipal donde radican' 

. 904 
1.121 
1.165 
1.469 

Demasía á Tarsüa 1 . " . . . . . . . . . C i s t i e r n á . . . ; 
La O l v i d a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . ' l . a Pola de Gordóu . 
N i e v e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , J C i s t i e r u a . . . . . . . . . . 
L b r i a - E d é r r a . . . . . . . . . . . . . . . Valdepié'.aga 

NOMBKES DE Ll'S DUEÑOS Vecindad 

ü Isidro R e y e r o . . . . . . . . . . . . . . v . .|Cistittrun 
< Felipe Ferní iodfz ¿ . . . . . . . . ¡La Pola de Gordou 
• .lose S i n c h í z Diez Olleros 
• • Ramón . Aguilar La Robla 

Leó<Y3de darzo de 1906.—El Adtamistradoc de HaeiemU. Juan Montero y Daza. 

AYDKTAMWNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formadas los cuentas munic i 
pales de expresado Ayuntamiento, 
«orref-ponoientes al ejercicio de 
1901, reodidan por el Alcalde y De
positario, quedan de manifiesto al 
publico por t é r m i c o de quince dias 
en la Secretaria del mismo, para que 
puedan sor examinadas por las per
sonas que lo deseen y formular las 
teclamaciones qtte creyeren conve

nientes; pues transcurrido dicho 
plszo y previa censura por la Juota 
muuicipal , se remit i rán a la'supe-
rior aprobación. 

Valdemora 24 de Febrero de 1906 
— E l Alcalde, Cosme García . 

Alealdtit constitucionai de 
Igüeña 

Se hallan confeccionadas definiti 
vamente por este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de 1905 y ex
puestas al público en la Secretaria 

'del .'mismo por té rmino de quince 
dios,.par-, oir ÍÍIK reclamaoioues que. 
seno -justas; pasados, que sean no 
eenln atoatlidas. 

Igilefla 24 de Febrero da 1906.— 
El Alcaide, Casimiro G'aucillo. ' 

Alealdia constitucional di 
Molinaseca 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes ai aSo de 1905, que
dan desde esta fecha expuestas al 
público eu la Secretaria del mismo 

por té.-mloo do quiocodias, para oir 
reclamaciones. 
.-: Molinuseca 25 de .Febrero de 1906. 
— E l Alcalde, Pe l ég r in Balboa.' 

Alcaldia constitucional de 
Benuza 

S e g ú n me participa el vecino de 
Llamas, Antonio Gómez Hidalgo, 
hace dias se ausen tó de su casa su 
hijo Ramiro Gómez Guerra, igno
rándose su paradero; y t emiéndose 
le haya sucedido alguna desgracia, 
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w a 

pe suplica á 1»8 autoridades, tanto 
civiles cotnomilitarep, procedan A su 
busca y captura, y caso do ser h í -
bido, io conduzcan & eu domicilio. 

PUB s e ñ a s son: E lad 1H años, es 
tutura repular. p?!'! negffu, sin 
pelo de barba; viste trnjn Je pana, 
•boioa azul, colzi zapitos bajos blon• 
eos. 

Benuza 2ft de Febrero de 1906 — 
El Alcalde, Alejandro Cabo. 

# 

Se suplica i las autoridades, taa-
f j civiles como militares, procedan 
i la busca y captura de Juan A u t o -
uio Méndez, domiciliado en Pom-
briego, hijo de Cristóbal Méndez y 
Ju ina Lópfz, cuyo joven tiene 21 
aSos de edad, soltero, pelo aegro; 
cpjasal pelo, nariz afilada, boca re
gular, siu b i i b •; viste traje de pana 
color aceituna, bofos de una pieza, 
lleva gorra con v.sefo do color paji 
•zc; y una vez hubido, io conduzcan 
A esta Alcaldía para entregarlo á sus 
padres. 

8eiu:sa 20 do Febrero de 1906.— 
•E! Alcalde, Alejandro Cabo. 

* • 
# # -' 

La Corporación municipal quo 
tengo el honor de presidir, ou sesión 
de esta focha acordó abrir concur 
so por el té rmino de treinta días, A 
contar desde la fecha, para proveer 
Ja plaza do Médico t i tular del A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
1.000 pesetas, p í g a d a s por t r imes
tres, vencidos, cuh' la obl igación: de 
•asistir i las bps rüc ioóe i de quintas, 
y asistencia do unas cieci hmi l i a s 
-pobres, pudioudo hacer igualas eos 
las pudientes, y tiene la obl igación 
de fijar su residencia en uno de los 
nueve pueblos de que se compone 
•el Municipio, . . ,, , . 

Los aspirantes p resen ta rán su do-
cumentDCióu oii la Secreum 'de es, 
te AyuLtamiento, dtirante dicho 
plazo, finalizado el cual, se le dará 
•el t é rmino de diez.diBS a l- agracia-
do.'para posesiouorse'de su c a r g ó . . 

' . . 'Beoni» '86 .do Febrero de 1906.—, 
•• .El Alcalde, Alejandro, Cabo, " -v :. . ; 

'.•,¿¿4 ¡é*W» totutiiuciónil d e ' ; - *' 

•'^Concertadas las bases do contrato, 
-y'aprobadas'"por 'el' Ayuctamiento , 

[ para enajenar el-edificio destinado, á-; 
y.' Pósi to y -Escuela públ ica de Bustillo 
-s-vdé Cea.'SituáUo en el casiió del mis-'-
- mo. queden.de manifiesto al público 

dichas beses en l a ' Secretaria de 
< este Ayuntamiento, como asimismo 

el expediente que con tul motivo se 
instruye, por t é rmino de quince 
días, & fin de oir reclamaciones. 

Sahelices del Rio: .'¿6 de Febrero 
•de IMe . -^Fe l ipe .T j i r an i l l a . ; . ' 

ÁlcMiactmtt i lucional 
Datr iana ;-; 

Por espacio de ocho dias hibi les, 
'á contar desde m a ñ a n a , queda ex
puesto al públ ico «b la casa consis 

. tona l , el repartimiento del impuesto 
de consumos y sus r é c s r g o s con
feccionado para el corriente a ñ o . 
Durante cuyo plazo pueden exami
narle los contribuyentes y presentar 
los reclamaciones que crean conve 
nirlos. 

A l propio tiempo, se llama la ateo-
ción de los que hayan sufrido alte
ración en la riqueza lús t i ca , para 
que presenten durante el mes de 
Marzo p róx imo, en la Secretaria 
municipal , las respectivas relaciones 

-.de alta y baja, con los documentos 

que ocrediteci el pogo de los d-ra 
chas de t r a r s m i s i ó u , s e g ú n p r e v i o n e 
el Reglamento de terr i tor ia l , ú fin 
de formar con oportunidad el a p é n 
dice para el año venidero de 1907. 

Destriana '¿'A de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Joaquio da Chana. 

¿katdia constUvámial de 
Maraña 

Con esta fechi se p re sen tó en es
ta Alcaldía, D. Víctor Rodr íguez , 
vecino do la misma. maoif,jsta:idu 
que su hijo Baltasar Rodr íguez Cus
cos, de 15 años de edad, soltero, 
pelo negro, nariz regular, color mo
runo, que viste traje de pana roja, 
boina negr^ y zapato basto, se MI
SO uto de la casa paterna el día !8 
de Noviembro con direccióu y (Ji 
jóu (Oviedo), á buscar trabajo, y 
hasta la facha co se tiene noticia d-t 
su paradero. 

También me participa D." Maria 
Martionz. vucina de nsta v i l l a , que 
su hijo Antonio Cimadevilla salió 
de su e s a el día 14 de Diciembre 
ú l t i m o , con dirección á Bilbao, á 
trabajar eo compañía de su padre 
Ambrosio Cimadevilla, que se halla 
en referido Bilbao, y s e g ú n carta 
que presenta la Maria defAmbrosio, 
desaparec ió el Antonio de! lado.de 
su padre el día l . ' d e Febrero actual, 
sin que apesar de las averiffuecio 
nes practicadas, tengan noticia de 
su paradero./ 

El ref.-rido Antonio viste traje d« 
tela azul, boina roja y botas negrss; 
tieoa 18 años da edad, ' pelo negro, 
nariz regular, ojos negros, color 
t r i g u e ñ o . 

Por lo que ru»go á las autorida 
des y Guardia c i v i l , la busca y ,cap-; 
tura de dichos j ó v e n e s , y caso de 
ser h íb idos , los conduzcan i su res
pectivo domicilio. -
? Marañ i 24 dé-Febreró de 1806.— 
EI.Arcalde, .Cayetaño dé Caso; ' " • 

AkaUUa amttitueional de 
Lucillo *• 

:HabiéDdose-_presentadóc enj.esta 
Alcaldía en el día de hoy. los vecinos, 
de:BuSDadiegó y s B ó i s á n . r'eapecti -
v a m o u t é . Manuel!Alvarez Mart ínta ," 
y Vicente F c r a á n d é z . Bu'snadiego, 
denunciando la desapar ic ión ' de la 
casa-poterna de sus .L'joh. Rosendo 
'Alvares.. Alonso,: y Francisco San
tiago Fernóiidez,!en los días 18 dé 
Octubre;y ¿ 4 do Enero ú l t i m o s , siu 
saber hasta lu fecha su actual parn-
dero, apesar do varias indagaciones 
que tienen prñc t icadus .se ruega á las 
autoridades; asi civiles como milita -
res, procedan á ta busca y captura 
dé los expresados j óvenes , y caso 
d é ser habidos, los pongan á disposi 

jrióíi de esta"Alcaldía, para su entre
ga á los respectivos padres, que los 
.reclaman. 

L a s . s e ñ a s , del Rosendo Alvarez 
Alonso son: Edad Hi años , pelo, ce
jas y ojos cas taños , color bueno, es 
tatura regular, sin pelo de barba; 
vest ía traje del país, boioa negra, 
calzaba borceguíes , • ' y "y» indocu-: 
mentado. .;-

Las del Francisco Santiago: De 
19 años de edad, estatura regular, 
color bueno, nariz y boca regula
res, barbi lampiño, pelo y cejas ne
gros, ojos cas taños ; viste trajo d? 
pana color rojo, zapatos bo rcegu íe s , 
boina negra, y va indocumentado. 

Lucillo Íi6 de Febrero de 190tt.— 
El Alcaide, Marcos Prieto. 

AlcaliHa censtilvcional de 
Mansilla Mayor 

Hallicuoso vacante la plaza de 
Médico t i tu lhr de este Ayuntamien
to, la cual,en unión de la del Ayun 
tamieuto de Vi l l s fobar ícgo, ha de 
constituir una sola, s e g ú n lo dis 
puesto por la Junta rio gobierno y 
patronato, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, correspondiendo ¿ 
és t e de mi presidencia las 50b, se 
anuncia la vacante por parte de é s 
to, con ¡a dotación ai.ual d é l a s ex 
presadas 500 pesetas, tor t é r m i c o 
de quince dia?. Durante los cuales, 
pueden los aspirantes á ella, que 
precisamente h ; n de ser licenciados 
en Medicina y C i r u g í a , presobUr 
sus solicitudes ante esta Alcaldía, 
bajo las comliciones siguiente;: 

Es obligación del agraciado fijar 
su reeidsoniii dundo lo disponga la 
Junta de gobierno y patronato, asis
t i r gratuitamente á 40 familias po
bres de este Municipio, practicar 
cuantos reconocimientos sean nece
sarios en asuntos de quintas,prestar 
los auxilios de la ciencia á cualquier 
pobre que so encuentre e i fermu en 
los pueblos del Musicipio, La expre
sada dotación la percibirá el agra
ciado de los fondos del Municipio por 
trimestres vencidos.-/ 

Asimismo so hace saber, que ha-
HáLdose t é rmioadu el registro fis
cal de edificios y solares de este 
Ayuntamiento:- queda expuesto al 
público en la-Secretaria del mismo 
por espacio de quince días , para que 
dentro de ellos puedan reclamarlos 
contribu;entes de aquellas cuotas 
que les hayan alterado siu causa que 
.lo justifique. 

' Mansilla Mayor 2 de Marzo de 
1906.—El Alcalde, José Llórente . 

JUZGADoa 

Don Luis Maria d é Mesa.y M i r t i u , 
• Abogado del I lustre Colegio de 

Madrid, Caballero de la Real or 
den do Isabel ¡a Católica y Juez 

- de primera instancia de este par
tido.. : 
Hago saber: Que en la demanda 

ejecutiva promovida eu este Juzga-
ao por el. Procurador D. Eduardo 
Meces'-'s. á nombre de D. Manuél 
Suároz Guido, vecino do esta v i l l a , 
contra D. Nieoins Amigo Folguera l¿ ' 
que lo es dé Carracudo, ambos casa 
dos, mayores de udud, propietario el 
primero y Secretario del Ayunta- , 
miento el segunde, en .reclamación 
de tres mi l setecientas'cincuenta pe
setas deprincipdl.setecieotasochen-
ta y siete pesetas cincuenta c é n t i 
mos de intereses de los tres ú l t imos 
años , los que veozuu en lo sucesivo 
y costas, se d ie ló la sigmeote 

• Providencia.—JuezSr. Mesa, V i -
lUfranca del Bierzo veint idós de Fe
brero do mi l novecientos seis. . . 

H á g a s e saber á los acreedores h i 
potecarios D. Manuel García , como 
marido de D." María Rodr íguez ; í 
D. Díódoro Cela, como representan
te de sus hijos muuores Antonio y 
Eduardo, habidos en su matrimonio 

•coujOiiva, Rodr íguez , hoy difunta: 
á D^Santiago y D." Angustias Ro
d r í g u e z , vecinos respeclivameute 
de Ponferrada, deesta vi l la y Caca-
Lelos y herederoH del acreedor hipo
tecario y hoy finado D. Esteban Ro
d r íguez Ares, así como al t ambién 
acreedor hipotecario D. Eduardo 
Saavedra Megdalona, el estado de 
la ejecución para que intervengan 
en el avalúo y subasta de los bienes, 
si les conviniere, á los electos del 

párrafo segundo del articulo m i l 
cuatrocientos noventa y uno de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , librando 
para hacerlo saber ni D. Manuel 
García, exhorto al Sr. Jnez de p r i 
mera instancia de ."ci f.rrada, y los 
oportunos edictos que se inse r t a rán 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, remi t iéndose ai efecto el 
conducente con el correspondiente 
oficio al Sr. Gobernado'.' c iv i l de la 
misma, para que llegue á noticia 
del D. Eduardo Saavedra, fijándose 
otro en el sitio público de costumbre 
de esta v i l la , en vista de la manifes
tación que se hace de ignorarse el 
punto en quo r q o é : se halla. Lo 
mandó y firma S. S... doy fó — M a 
sa.—Ante mi : Kl Oficial habilitado, 
LUIR F. R e y . » 

Y para notificar la providencia 
inserta al D Eduardo Sauvcdia Mag
dalena, vecino que fué de esta v i l l a , 
hac iéndole saber qne la e jecución 
se halla en estado ds nombrarse pe
r i to por las partes, para va luar los 
bienes embargados.con su interven
ción y de vencerlos con la misma, 
si le conviniere, » loo efectos del 
párrafo segundo dol articulo m i l 
cuatrocientos noventa y uno cié la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , so ex
pide el preoeute. 

Dado en Vil l / frnnca dol b'ierzo á 
veint idós de Febrero de mi! nove • 
cientos seis.—LUIR M.* de Masa.— 
U S . O : E l Oficial habilitaco, Luis 
F . Rey. 

Dou T o m á s MendigKiíu Morales, 
Juez de icstruccion de este par
tido. 
Por la presento requisitoria, y 

como comprendido ,on ol n ú m e r o 1." 
del nrt . 83b do la iny do Enjuicia
miento cr iminul , - es cita, l l a m a y 
emplazi al procesad" Maximino Fer
nández Gut ié r rez . . I r jo de. José j 
Daría, de '20 años ti-; ociad, soltero, 
labrador, con ins t rncc iñ i ' . natural y 
domiciliado" en Rodionlj cuyo actual 
paradero se ignora j ' para que dentro • 
del térmiüo' .de 'diez dias, á contar 
desde el's gaientn i In inserc ión"de 
"ésta en :la Gacela de JUair idy BOLK-
TIN.OFICIAI de ia pruviv.cia do Lsoo, 
se p r e s e n t e ' a n t e - y s l e y u z g ü d o a las ' 
resultas de la c^úsavq-ié s j ' le 's igue 
por .lesiones Vi, Ipnocio Martinez. 'y 
notificarle la parsS. dispositiva, .del 
auto dictado, por: la., ¿juperiprid&d;-
bajó kperc ib imiéu tn , a i ié de t occ-m • 
parecer, será déc lnrsdo . rebe lde . 

Dada en Mdrias d? Po.-edés a 26 
de Febrero de 1908 — T. m á s Mecdi-. 
g u t i á . — P . S. M . , Angel D. Mar t in . 

Requisiloriii 

Don .Pedro Par.io Ija-^tr», Juez de 
ins t rucción .do La Vccilla y su 

. narti'do. 
Por lo presente requis i tor i» , y en 

cumplimiento de carta-ordeu dé la 
Audiencia provinci ¡i ao León; refe
rente al sumario ni'un. 83, de 1904, 
S ígu ido por.el dci ' to do. iasiones y 
pendiente en cqut'lln S o p e r i ó n d a d , 
se llaran el procesado Antonio S u á -
rez Díaz, do 22 k ü i t R C i » «dud. soltero, 
labrador, hijo Oe Jopé y Casimira, 
natural y vte ino do Rublos, de este 
partido, judic ia l , y cuyo domicilio 
actual se igubrn, para que en el té r 
mino de diez dins couípi>rezca ante 
este Juzgado; " p c c i b i d o . que de no 
verificarlo, sers acebrado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arr< g-o á ¡o íey : 

Dsda en La Vecilln á 22 de Fe
brero de 1906.—Pedro Pardo Las-
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t ra .—P. S. M . , L . Emil io M . " So-
lis . 

Dou Pedro Pardo Lastra, Jaez de 
¡Dscrucción de esta vil la y su par
tido. 
Por el prescuto edicto se cita al 

testigo Francisco Sampedro Fer
nández , • vecino que fué de Santa 
Lucia , en este partido judic ia l , cu 
yo actual paradero se iguora, á fin 
deque el día 24 de Marzo próximo, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
comparezca antñ la Audiencia pro
vincia l de León, para asistir al j u i 
cio oral de la causa seguida por el 
delito de infanticidio, contra Jesusa 
S u á r e z Alvarez, vecina t amb ién de 
Santa Luc ia . 

Dado en La Véoilla á 26 de Febre
ro de 1906.—Pedro Pardo Lastra.— 
El Actuario, L . Emilio M." Solis. 

Don Pedro Pardo Lastra, Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la y su par
t ido. 
Por el preseute edicto se cita al 

testigo Francisco F e r n á u d e z Gar
cía, vecino que fué de Ciñera, en 
este partido judic ia l , y cuyo actual 
punidero se ignora, á fin de que el 
día 23 de Marzo ptóxinio, y hora de 
las diez d é l a ú icñanu, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
León , para asistir al juicio oral de la 
causa seguida por el delito de robo, 
contra Eugenio Llamas Mart ínez , 
vecino de Azadincs (León.) 

Dado en La Vocilla i 26 do Febre
ro de 1906.—Pedro Pardo Lastra.— 
E l Actuario, L . Emil io M. 'So l i s . 

Don Pedro Pardo Lastra, Juez de 
ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama -y 'emplaza al procesado 
Segundo Srflvídoi Ferrar, de 4'J años 
de edad, hijo do Joan y Balbioa," 
ambulante, soltero, con in s t rucc ión 
y a n t e c e d é o t é s penales, natural de 
Cervera de! liio Pisncrga, provincia 

- de Paleocia, ti fia de que comparez
ca en este Juzgado dentro del plazo 
de uiez dios, iü'cbjeto de' ingresar en 

- la cá rce l , en cuajplimiento do órde 
" nes de la Superioridad, refareotes á, 
:"'causa seguida contra el,mismo por 

el ílélito. de hurto;, .h ijo ; aperc ib í 
miento,de que si no^comparece aen-
tro del plazo fijado,',se& declarado 

' ' rebelde y " l e piirará 'el perjuiciu á 
que en derecho haya lugar. 

A la vez, encargo a todas las au
toridades y agentes de .la policía 
judic ia l , procedan A lu busca y cap-

, tura de dicho sujeto, conduciéndole 
A ,lá cárcel do, este puti 'do en caso 
de ser habido. 

,.' Dada en La Vecilla á 27 de Febrero 
de' 1906. —Pedro' Pardo. Lastra.—' 
P. S. U . , L. Emilio M *.Solis. 

* 
Don Pedro Pardo Lastra, Juez de 

ins t rucc ión do La Vecilla y su 
partido; 

: Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama yemplaza al procesado por 
el delito de disparo y lesiones, eu el 
sumario n ú m . 47, de 1904, Herminio 
López y López, do '¿i «flus de edad, 
soltero, jornalero, hijo Je Antonio y 
Mana, natural y vecino de Pontedo, 
en este partido judic ia l , a fin de 
que eu el t á r m i n o de diez dias com
parezca ante este Juzgado, con ob 
je to de cumpl i r la pena impuesta 
por la Audiencia de León en la ex
presada causa; bajo apercibimiento, 
quede no comparecer en el t é rmino 
« i t ado , se rá declarado rebelde y le 

pa ra r á el perjuicio á que hubiere l u 
gar con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, exhorto y ea -
cargo á todas las autoridades, y or
deno á los agentes de la policía 
judicial , procedan a la busca y cap
tura del expresado procesado, y ca
so de ser habido, lo pongan ú mi dis-
posiciou en este Juzgado. 

Dada en La Vecilla á 28 de Fe
brero de 1906.—Pedro Pardo Lastra. 
—P. S. M . , L . Emilo M." Solis. 

Don Pedro Pardo Lastra, Juez de 
ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por la preseute requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado en 
el sumario n ú m . 25, del pasado a ñ o 
de 1905, seguido por el delito dele 
siones á Francisco Rejóy, Francisco 
López y López, do 20 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Antonio 
y Maris, natural y vecino du Pon 
tedo, en este partido judicial , para 
que compa tezc» ante este Juzgado 
en el té rmino du diez d i i s ; bajo 
apercibimiento, de que en otro caso, 
será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arregla á la ley ; pues asi lo acordé 
en carta-orden recibida de la A u 
diencia provincial de León. 

Dada en L* Vecilla á 28 de Fe
brero de 1906.—Pedro Pardo Lastra. 
—P. S. M . , L. Emilio M." Solis. 

Don Manuel t lar t iuez Sueno, Juez 
de ins t rucc ión del partido de 
Riaño. 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, c i ' o y emplazo á Angel Cueto 
Mar t ínez , de 20 años , soltero, natu
ral de Viüanueva del Carnero (León), ' , 
para que dentro del té . 'mioo de diez 
días , á contar desdo la inserción de 
la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado,, 
para la práct ica do una diligencia 
en causa que se le signe por estafa; 
apercibido; que eu otro caso, será 
declarado rebelde y le parará e¡ per-, 
juicio i queh' ibiero lugar.ea dere
cho. ' 

En nombre de S. M . . e l ' Bey-
;(Q D Ü.)', exhorto y requiero á to 
das las autoridades prpcorlan-á -lá 
busca ycapturaide dicho.procijsádo' , . 
poniéndolo, oasoi de ser habido-, á . 
disposición do este Juzgado'.' 
•.' Dada éa R i x ñ o a 25/<ie.4F«brero. 
do"; 1906.—Manuel Martih'ez—Por 
su"maudadó , Toribio Alonso. 

*• 
*. * ' •'' 

Don Maüui l Mir t ioez Sueiro, Juez 
. de íns t ruccióa del partido de Ria-

üo (León). 
Por el presente edicto llamo y ci 

to á Segunda Herrero Presa, de 2* 
años , casado, para que dentro del 
térpaino de diez d ías , desde la inser
ción del presente en los periódicos 
oficielea, comparezca ante este Juz
gado al objeto de ser reconocida por 
dos facultativos, respecto ú las le
siones que le fueron inferidas por 
Julio del Río Vidal; apercibida, que 
de,no verificarlo, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar eu derecho. 

Dado en Riaflo á 27 de Febrero de 
1906.—Manuel Mar t ínez .—P. S. M . , 
Toribio Alonso. 

Don Pió García Estrada, Juez m u n i 
cipal del distrito de Carrizo. 
Hago sabor: Que para hacer p á g o 

á D. Manuel Diez, vecino de A n t i -
mio de Arriba, de la cantidad de 
ciento cincuenta y dos pesetas, 
cincuenta cén t imos , y costas, á que 
fué coadeuado Hermenegildo Fer

nández González, vecino de Qu iño 
nes del Río, en ju ic io verbal Civi l 
seguido en este Juzgidn , se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad del Hermenegildo, los bienes 
siguientes: 

Un prado, aramio, en té rmino de 
Huorgadel Rio, en esto t é rmino m u 
nicipal, al sitio del Tesón, de cabida 
tres celemines, ó sean cuatro á reas , 
setenta y siete centiareas, y linda 
Norte , otro de Facundo Arias, vec i 
no de Armellada; Oriente, calle; Me
diodía, otro de Bernardo Jimeno, y 
Poniente, otro de Franuisco Garcia; 
valorado en ciento veinticinco pese
tas. 

Una tierra, centenal, en igual 
t é rmino , al sitio del Ministerio, de 
seis celemines de centeno, ó sean 
catorce á r e a s , uuotro ceu t i á r ea s , y 
linda ¡<"ort(?, otro do Facundo Arias, 
vecioo de Armellada; Uneate , cam
po comiin; Mediodía y Poniente, 
camino. 

Ei remate teairA lugar «1 día 
veinticuatro del actual, a la uua de 
la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ióu . Para tomar 
parte en lá subasta, sari preciso que 
los licitadores hayan consignado 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasac ión ; y por 
ú l t imo, se advierte que co existien
do t í tulos de propiedad de las ex
presadas tincas, s a r án de cuenta del 
comprador su adquis ic ión , debiendo 
conformarse con certificación del 
acta de remate 

Dado en Carrizo á primero de 
Marzo de m i l novecientos seis.— 
Pío Garc ía .—El Secretario, A g u s t í n 
Mart ínez . 

' * 

Don Pío Sarcia Estrada, Juez muni 
cipal del dis tr i to de Carrizo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Mar t ínez , vecino de 
Antimio de Arr iba , de la cantidad 
de ciento cincuenta,: pesetas,. seis 
hemioas de paa- ceu tóno , costas y 
dietos de apoderado, á que fué con
denado Hermenegildo Fernández , 
vecino de Quiñones , eu ju ic io ver
bal c iv i l seguido én -es t e Juzgado, 
se sacan ' á púb l i ca . subas t a , como de 
la propiedad del Hermenegildo, las 

.fincassiguientes:,... (. . 
, . ' .Unatierra, centena!, en té rmiuo 
doHuerga del Rio, on este té rmino 
municipal , el sitio llamado de Forre
ro,-de una fanega, ó sean ve io t i -
óbho á reas , diecisiete ceu t i á reas , y 
linda Norte, otro deSat t imino (Jar
cia; Oriente, camino; Mediodía, he
rederos de PascualG.ircio, y Ponien
te, otra de Higinio García ; valorada 
en cien pesetas. 

Otra ídem, en igual t é rmino , al 
sitio de la Cuesta, de cinco cuarta
les, ó sean treinta y ciuco á reas , 
diecinueve ceu t i á r ea s , y l i u d a Nor
te, otra de Casto Garcia; Oriente, 
campo; Mediodía, herederos de San
tiago Jimeno, y Poniente, adil ; va
lorada en ciento veinticinco pese
tas. 

Otra Idem, en el propio t é rmino , 
de un cuartal , ó sean siete á reas , 
dos ceu t i á r ea s . en el sitio dn la Ma-
tons: linda Norte, otra de Ignacio 
González; Oriente y Mediodía, cam
po c o m ú a , y Pouieate, se ignora; 
valorada en diez pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día 
veint isé is del actual, & las dos de la 
tarde, en la audiencia de este Juz
gado,y no se admi t i r án posturas que 
no cubran Us dos terceras partes de 

la t a sac ión . Para tomar parte en la. 
subasta, será preciso que los l i c t a -
dores hayan consigoaoo el diez por 
ciento de dicha tasación sobre la 
mesa del Juzgado, y por u t imo , se 
advierte que no existieudo t í t u l i s . 
de propiedad de l i s expresadas fin 
cas, s e ráo de cuenta del com 
p r a d e r í a habi l i tación de l i s mis
mos, debiendo de conformarse con 
la certif icación del acta de remate. 

Dado en Carrizo i primero de 
Marzo du mil novecientos se i s .—Pío 
G a r c í a . — E l Secretario, A g u s t í n 
M a r t i n . 

ANUNCIOS O.K1CJAL1SS 

Don Faus'o Santaolalla i l i l l o t . Co
mandante Juez instructor del Re
gimiento de Itifanteria de Borbón,. 
n ú m . 17. 
Por la presente requisitoria l la

mo, ci to y emplazo á Miguel Midén-
dez de la Rosa, natural de Orán 
(Argel ia) , do 19 años de edad, sol te
ro, y soleado desertor de este Cuer
po, de estatura 1,600 metros, con 
las s e ñ a s personales siguientes: peto, 
c a s t a ñ o , cejas al pelo, ojes pardos, 
nariz regular, barb.i escasa, boca 
regular, color s ino , frente regular,, 
aire marcial, p roducción-buena , pa
ra que en el preciso t é r m i n o de-
treinta dios, coi.taoos desde la po 
bticación de esta requisitoria en la: 
Qactti de Madrid y Boleiinet Oficia^ 
farde provincia*, comparezóa eu ei! 
cuartel de la Trinidad de esta plaza, 
á mi d i spos ic ió i , pira responder, á -
los cargos quo le resultan en el ex 
podiente que so lo instruye' por su. • 
grave falta de deserc ión ; bajo aper- " 
uibimiento, do q u é si no comparece-
en el plazo, ti jado ' , será declarado re
belde,- parándole el perjuicio á que 
haya j u g a í . • • " ' . 3 

- A su-i.vez;' e o ' ñ o m b r e de S. M . e l 
Rey (Q.* D; G.); exhorto y requiero. 
4 todas las autoridades; (auto.civiles: 
como i D i l í t t r e r y uo policía jud ic ia l , 
para que practiquen ad ivas dü igon-
cias eü buscii del refjridó soldado 
desertor Migue! Maléndez de la Rb 
sa, y en caso do ser habido, lo re-, 
mi t án on clase de preso, con las se-
g u i í d a d e s convenientes, al cuartel 
dé la Trinidad de esta plaza, á mi. , 
disposición, pues asi lo. teng'ó acor.' 
"dono en ddifroucía do este d i » . , 
"Dada e n . M á U g a á I2'ue Febroro. 

de 1906.—Fausto Santaolalla. 

ANUNCIO:* PAhTKU,LARES . ' ' 

S o e i e d u d V a s c o - l l u r g u l e n a 
' (líN L1QUJDAÜIÓN) 

Se ruega á los señorea que se 
consideren con derecho á. reclama 
ción contra esta SooieJad,.lo bagan 
en el plazo de treiii ta días, á contar . 
drsJe, «ata fee iú , presoottiudo /sus 
reclamacionii'J uu 01 do'nicslio de la 
expresada Sociedad (Ledésma n ú 
mero 14, 4.°, izquierda, Bdbio.) 

•Bilbao 2 da i l a r z i de 1W8.—Por . 
la Cumisióii ; l i i j u i d i d j r a , Toodoro-. 
Urtuata . , 

E N F B R M Ó S 
....... M. Mardonés : 
A/editíO'Cirujaiio y e s p e c i a l i s t a en 

en/ermedades de Ion-ojo», n a r i z , 
g a r g a n t a y o í d o s , 

ha establecido B'i residencia y ve
cindad eu esta ciudad, Cascaleria, 
n ú m . 9, ¿.". izquierda (jasa do los 
Valeucianos.) 

Horas de coosults: Diariamente 
de diez á una, excepción de los du-
mingos. Gratis á los pobres. 

Imp. de 1« Diputación provincial. 
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